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VISTOS:

1) El DFL N°1 de 2001, que fija el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 18.575
Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado.

2) La Ley 18.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
actos de la administración del Estado.

3) El  DFL  N°1  de  2005  del  Ministerio  de  Salud  que  fija  texto  Refundido,  Coordinado  y  
Sistematizado del Decreto Ley N°2763 de 1979, publicado en el Diario Oficial el 24 de abril

de 2006.
4) El DFL N° 29 de 2004, que fija el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley
18.834 sobre Estatuto Administrativo.
5) El Decreto Supremo N°140/2014, que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de 

Salud.
6) La Resolución N°36/2024 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón.
7) La Resolución N° 8 de 2025 de la  Contraloría  General  de la  República,  que modifica y  

complementa la Resolución N° 36/2024 del mismo Órgano Contralor.
8) El decreto N°38 de 2005 del Ministerio de Salud que establece el Reglamento Orgánico de
los Establecimientos de Salud de autogestión en red;
9) La Resolución Exenta RA 428/208/2024 de fecha 05 de noviembre de 2024, del Servicio de 

Salud Coquimbo. 

CONSIDERANDO:

1) Que se dicta  Res.  Ex.  8682 de fecha 18 de agosto  del  2022 en  la  cual  se  encomienda
funciones como Jefatura Médica Subrogante de Unidad  Oftalmología a Dr. Marco Aguilar
Benavente a contar del 01 de enero del 2022.

2) Que  según  Resolución  Ex.  13596  de  fecha  23  de  junio  del  2025  en  la  cual  se  otorga
Asignación de Responsabilidad a los profesionales funcionarios según lo que se refiere el
Arti. 34 Letra C) de la Ley 19664, por lo que se designa a Dr. Marco Aguilar Benavente con
22 horas con un 60% de asignación a contar del 09 de junio al 09 de diciembre del 2025.

3) Que según Instrucciones de Subdirector Gestión de Personas, se dicta la siguiente:

R E S O L U C I ÓN:

1) DESIGNASE A DR. MARCO AGUILAR BENAVENTE, RUT. N° 10293247-1, MÉDICO, CONTRATA,
22  HORAS,  COMO  “MÉDICO  JEFE  UNIDAD  DE  OFTALMOLOGÍA”,  CORRESPONDIENTE  AL
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE LA SERENA, CON DEPENDENCIA DIRECTA DE SUBDIRECTOR
MÉDICO ATENCIÓN AMBULATORIA, A CONTAR DEL  09 DE JUNIO AL 09 DE DICIEMBRE DEL
2025. 

2) Las funciones del Médico Jefe serán las siguientes:

 Programar,  coordinar  y  supervisar  las  actividades  administrativas  y  de  atención
realizadas por el personal a su cargo.

 Conocer,  cumplir  y  asegurar el  cumplimiento las  normativas generales  y  especificas
vigentes, que rigen el funcionamiento de la Unidad.

 Resguardar  el  uso  eficiente  de  los  recursos  disponibles  (recursos  humanos,
infraestructura,  equipamientos e  insumos),  para otorgar las  prestaciones requeridas
por los usuarios.

 Organizar y coordinar el funcionamiento de la Unidad en todas sus áreas, facilitando la
articulación con otras Unidades o dispositivos de la RED, para lograr el cumplimiento de
objetivos institucionales establecidos.
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 Monitorear, evaluar y actualizar los procesos internos, para asegurar el cumplimiento
de las metas, indicadores y protocolos establecidos; garantizando la seguridad, calidad
y oportunidad de las prestaciones.

 Participar  activamente  como  referente  técnico  del  área  de  su  especialidad  en  los
procesos que se requieran.

 Fomentar en forma colaborativa el desarrollo y mejoramiento continuo del personal a
cargo, promoviendo el trabajo equipo.

 Supervisar y gestionar la mantención adecuada de infraestructura y equipamiento en
forma sistemática, participando en los planes de renovación de los mismos.

 Garantizar y promover el  cumplimiento de la  legislación,  normativas ministeriales  y
locales vigentes.

 Realizar evaluaciones de desempeño al personal medico y participar e la evaluación de
los demás funcionarios de su ares.

 Afrontar, evaluar y resolver toda situación que afecte directamente a la Unidad, dando
una solución oportuna y efectiva a esta.

 Promover y liderar actividades que contribuya a mantener un buen clima laboral y una
positiva  relación  entre  los  funcionarios  y  la  organización,  dentro  del  marco  de  las
políticas del buen trato.

 Promover y  participar en el  proceso asistencia docente,  la  investigación clínica y  el
debate académico inherente a la institución.

 Cumplir con otras funciones solicitada por su jefatura, de acuerdo a su rol.

3)

COMPETENCIAS
COMPETENCIAS DIRECTIVAS

DESCRIPCION Nivel Dominio Requerido
(1-2-3-4)

Liderazgo de equipos 4
Probidad y ética profesional 3
Orientación a la eficiencia y calidad del trabajo 4
Planificación y control de gestión 3

COMPETENCIAS TRANSVERSALES

DESCRIPCION Nivel Dominio Requerido
(1-2-3-4)

Compromiso con la organización 4
Negociación y resolución de conflictos 3
Iniciativa y proactividad 4
Orientación y atención al usuario 4

4) PÓNGASE TÉRMINO A RES. EX. N° 8682 DE FECHA 18 DE AGOSTO DEL 2022, EN LA CUAL SE
DESIGNABA COMO MEDICO JEFE SUBROGANTE DE UNIDAD DE OFTALMOLOGIA A DR. MARCO
AGUILAR BENAVENTE.

 ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. -      
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